
Escrituras de  inmuebles, 
gestiones testamentarias 
o crear una empresa  
se pueden completar  
en una sola visita al 
notario y ahorrar tiempo  
y dinero al ciudadano   
:: LA RIOJA 
LOGROÑO. Imagine que compra 
una vivienda o un terreno. Los farra-
gosos trámites administrativos y los 
desplazamientos –sin contar los que-
braderos de cabeza– le ocuparán unos 
cuantos días. Ahora, sin embargo, en 
una sola visita al notario puede liqui-
dar el asunto además de conocer casi 
al instante si el inmueble tiene car-
gas, si está hipotecado, si en el proce-
so de escriturar se produce algún cam-
bio que le pueda afectar, si está al día 
en el IBI y hasta si ha pagado la comu-
nidad de vecinos. Suponga que quie-
re crear una empresa o anda inmer-
so en papeleos de herencias y testa-
mentos que le obligan a ir al despa-
cho del notario unas cuantas veces. 
Son procesos ineludibles, enrevesa-
dos y engorrosos, pero ya se pueden 
solventar en una sola visita al nota-
rio, merced a la aplicación de las nue-
vas tecnologías. 

Y es que la administración electró-
nica ha facilitado la vida a este colec-
tivo profesional pero, sobre todo, al 
ciudadano de a pie. El notariado es-
pañol tiene la mayor red informática 
del país que conecta en tiempo real 
las 2.800 notarías españolas para po-
der hacer las gestiones a distancia con 
un notable ahorro de tiempo, asegu-
ra el Consejo General del Notariado.  

En La Rioja el año pasado se reali-
zaron 43.000 gestiones telemáticas 
en las 24 notarías de la comunidad, 
un volumen que supone el doble de 
las del 2012 y cuatro veces más que 
las del 2007. Entre ellas, el decano del 
Colegio Notarial, Tomás Sobrino, des-
taca las 2.000 copias electrónicas de 
las escrituras enviadas para su inscrip-
ción en distintos registros y los 4.500 
partes testamentarios . 

Los notarios han distribuido en la 
comunidad mil trípticos informati-
vos en los que detallan las gestiones 
telemáticas que pueden hacer en su 
nombre: envío de copias electrónicas 

de las escrituras a los registros para su 
inmediata inscripción, constitución 
de una empresa on line en 24 horas, 
pago de impuestos...  

En el caso de una compraventa el 
notario puede solicitar al registro de 
la propiedad información para com-
probar en qué situación se encuen-
tra el inmueble o si ha abonado el IBI. 
Sólo en el 2015 se ha consultado y pa-

gado casi 700 veces este impuesto vía 
on line desde las notarías riojanas. Te-
lemáticamente pueden también pa-
garse los impuestos de compraventa 
(10.000 veces este año). En el caso de 
contratar un préstamo hipotecario, el 
notario puede redactar la escritura pú-
blica y enviar una copia electrónica au-
torizada al Registro. En la comunidad, 
en el 2015, se han inscrito 12.000 es-
crituras en el Registro de la Propiedad 
por esta vía.  

Otro ejemplo son los partes testa-
mentarios, de los que se realizaron 
4.500 en el 2015. Es un asunto que obli-
gaba a cinco o seis viajes y ahora se 
completa en una visita. Certificados 
de últimas voluntades (300 en el 2015) 
y de seguros de vida (266) o donacio-
nes son otros procedimientos on line. 

Por vía telemática se puede crear 
una empresa en 24 horas con la firma 
electronica notarial. Hace unos años 
requería hasta 5 semanas y no menos 
de tres visitas al notario.

Las notarías riojanas duplicaron en el 2015 las 
gestiones telemáticas hasta sumar 43.000

 

Los notarios han repartido 
mil trípticos en los que 
informan de las gestiones 
telemáticas que hacen  

Se puede comprobar  
‘on line’ hasta si el  
inmueble ha pagado la 
comunidad de vecinos

Actas notariales y gestiones 
telemáticas en La Rioja
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1. Ámbito inmobiliario 
 Compraventa:  Se puede pedir 
información al Registro de la 
Propiedad sobre la situación del 
inmueble y al ayuntamiento. 
Realiza el pago de los impuestos 
de la compraventa y el cambio 
de titularidad en el Catastro. 
 Préstamo hipotecario:  El notario 
redacta la escritura pública del 
préstamo. El día de la compra-
venta se firma la escritura de 
préstamo y se envía una copia 
electrónica autorizada al Regis-
tros de la Propiedad.  

2. Herencias y Testamentos 
 Certificado de últimas volunta-
des:  Puede pedir en su nombre 
por vía telemática este docu-
mento al Registro General de 
Actos de última voluntad. 

 Certificado de seguros de vida:  
Puede solicitar al Registro de 
Contratos de Seguros de Cober-
tura de fallecimiento de forma 
telemática. 
 Donación de un inmueble:  El no-
tario asesora imparcial y gratuita-
mente y estudia la viabilidad y 
costes. Calcula los impuestos de 
donación, la plusvalía municipal 
y el incremento patrimonial. Po-
drá realizar el cambio de titulari-
dad de la propiedad y enviará co-
pia autorizada de la escritura y en-
cargadase del pago de impuesto. 

3. Empresas 
 Crear una empresa:  Por vía tele-
mática en cualquier notaría es-
pañola en 24 horas gracias a la 
firma electrónica notarial. El 
notario puede solicitar en nom-
bre del ciudadano la denomina-
ción social y el CIF provisional...
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